
 

 

Bogotá D. C., 5 de junio de 2020 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00093-00 

DEMANDANTE: ADRIANA MAGALI PERDOMO CONTRERAS en 

representación de la menor ELIZA COHN PERDOMO  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL  

 

 

De la revisión del expediente, se encuentra que, mediante correo electrónico del 

03 de junio de 2020, la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 

aduce haber dado cumplimiento a la orden de tutela proferida por este Despacho 

el 27 de mayo de 2020, a través de la Resolución No. SUB120204 del 02 de 

junio de 2020, la cual fue aportada por el mismo medio.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante la respuesta allegada por la entidad, para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al presente se manifieste con respecto al contenido de la misma, 

so pena de entenderse conforme.              

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MCGR 
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Bogotá D. C., 5 de junio de 2020 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la acción de Tutela, instaurada por el señor 

ANDRÉS EDUARDO DÍAZ TORRES, en nombre propio, en contra de la 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL para que se proteja sus 

derechos fundamentales de petición, al trabajo y mínimo vital.   

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y/o quien haga sus veces, a quien se enviará copia de la tutela y sus anexos 

para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la fecha de 

su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos relacionados en el 

escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta acción de tutela 

sean de interés al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a las direcciones 
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DEMANDANTE: ANDRÉS EDUARDO DÍAZ TORRES     

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL   
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admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co,. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MCGR 
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Bogotá D. C., 5 de junio de 2020 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la acción de Tutela, instaurada por el señor 

LUIS ALBERTO BECERRA HERNÁNDEZ, en nombre propio, en contra de la 

NACIÓN- MINISTERIO DE CULTURA para que se protejan sus derechos 

fundamentales de petición y habeas data.   

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE CULTURA y/o quien haga 

sus veces, a quien se enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro 

del término de dos (2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refiera 

sobre todos y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente 

para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera 

inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 

documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta acción de tutela 

sean de interés al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a las direcciones 
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REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00110-00 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BECERRA HERNÁNDEZ      

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE CULTURA   
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admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co,. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MCGR 
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Bogotá D. C., 5 de junio de 2020 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición presentada por el señor 

JOAQUÍN PABLO MELO ACOSTA, en el sentido que, como MEDIDA 

PROVISIONAL, se ordene a la accionada su reintegro al cargo de libre 

nombramiento y remoción como Agente Escolta en la Subdirección Especializada 

de Seguridad y Protección de la Unidad Nacional de Protección, en tanto se 

profiera sentencia de tutela. 
 
 

Para Resolver se Considera:  

El Decreto 2591 de 1991 preceptúa: 

 “Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 
acto concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 
o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al 
interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 

eventual fallo a favor del solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 
quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 
de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 

se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo 
de conformidad con las circunstancias del caso.  

(…).” 

Tema sobre el cual la Corte Constitucional ha precisado que procede adoptarlas 

en estas hipótesis: (i) cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza 

contra el derecho fundamental se convierta en una violación o; (ii) 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00111-00 

DEMANDANTE: JOAQUÍN PABLO MELO ACOSTA 

DEMANDADOS: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN-UNP   
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cuando habiéndose constatado la existencia de una violación, estas sean 

necesarias para precaver que la violación se torne más gravosa1.  

De cara a lo anterior se tiene que de oficio o a petición de cualquiera de las 

partes, el Juez se encuentra habilitado para dictar “cualquier medida de 

conservación o seguridad” dirigida, tanto a la protección del derecho como a 

“evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 

realizados (…)” (inciso final del artículo transcrito).  

Ahora bien, dado que las pretensiones de la referida medida preventiva son las 

mismas que se pretenden con la presente acción constitucional, no se accederá a 

dicha solicitud cautelar, habida cuenta que el Despacho considera que el término 

que se tiene establecido para resolver la tutela en curso es el pertinente para 

resolver sobre el tema en cuestión, donde realmente se podrá decidir en derecho, 

previo análisis de la contestación de la demanda y del material probatorio allegado 

al expediente, si hubo o no vulneración a los derechos fundamentales invocados 

por la parte actora. 

 

En consideración a lo anterior se evidencia que en el presente caso la medida 

provisional, no resulta procedente toda vez que no se cumplen con los 

presupuestos mínimos para ello. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 
 

RESUELVE 

 

Primero: NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada por el señor JOAQUÍN 

PABLO MELO ACOSTA por las razones expuestas en la parte motiva de la 

decisión.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 MCGR 

 

 

 

 

 

 

 
1 Al respecto, ver entre otros, los Autos A-040A de 2001 (MP: Eduardo Montealegre Lynett), A-049 de 1995 

(MP: Carlos Gaviria Díaz), A-041A de 1995 (MP: Alejandro Martínez Caballero) y A-031 de 1995 (MP: Carlos 

Gaviria Díaz) 
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Bogotá D. C., 5 de junio de 2020 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la acción de Tutela, instaurada por el señor 

JOAQUÍN PABLO MELO ACOSTA, en nombre propio, en contra de la UNIDAD 

NACIONAL DE PROTECCIÓN-UNP para que se proteja sus derechos 

fundamentales al debido proceso, a la paz y relacionados con la reincorporación 

política.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN-UNP y/o 

quien haga sus veces, a quien se enviará copia de la tutela y sus anexos 

para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la fecha 

de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos relacionados 

en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente 

para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera 

inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al 

Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 

documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5.  DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta acción de tutela 

sean de interés al efecto. 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00111-00 

DEMANDANTE: JOAQUÍN PABLO MELO ACOSTA 

DEMANDADOS: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN-UNP   
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Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a las direcciones 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co,. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MCGR 
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